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(FORMATO 1: ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN)


[bookmark: _Hlk107996029]ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN DE LA (2) ADSCRITA A LA (1) ---------.
	
En la Ciudad de México, siendo las (3) horas del día (4) de (5) de (6) se reunieron en las oficinas que ocupa la (7) (especificar el domicilio del área que se va a entregar), el (la) C. (8), quien se identifica con (9) con domicilio, el ubicado en (10), quien deja de ocupar el cargo de (11) con fecha (12), con motivo de (13) de fecha (14) que se agrega  a la presente como Anexo (AA); y la persona servidora pública C. (15) con motivo de la (16) de que fue objeto para (17), con fecha (18), (19) del puesto; designado (a) mediante (20) número (21) firmando por (22), que se agrega a la presente como Anexo (AA); procediéndose a la entrega y recepción de los recursos asignados a esta (2). Intervienen como testigos de asistencia el (la) C. (23) y el (la) C. (24), manifestando el primero (a) prestar sus servicios en (25), como (26), quien se identifica con (27) y tener su domicilio en (28); el (la) segundo (a) manifiesta también prestar sus servicios en (25), como (26) quien se identifica con (27) y tener su domicilio en (28).-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se encuentra presente en el acto la persona servidora pública C. (29) designado por la (30) Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México, mediante oficio número (31), de fecha (32), mismo que se agrega como Anexo (AA), para intervenir en este acto conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 105 fracción IX del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, para verificar que se realice en apego a los Lineamientos para la formalización de acta administrativa de entrega-recepción y aclaración de la misma del Instituto Electoral de la Ciudad de México, aprobados mediante Acuerdo IECM-JA013-26 de la Junta Administrativa, de fecha 30 de enero de 2026 y demás normatividad aplicable en la materia.-------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ESTA SECCIÓN SÓLO APLICA A CONSEJEROS (AS) Y SECRETARIOS (AS) 
El (la) C. (8) designa al (la) C. (33) quien ocupa el cargo de (34) en la propia (2), para proporcionar la información necesaria, verificar la entrega física y hacer las aclaraciones pertinentes.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por su parte el (la) C. (15) designa al (la) C. (35) para verificar la documentación y recursos consignados en la presente acta, así como para solicitar la información y aclaraciones que sean pertinentes. Las personas señaladas aceptan la designación, haciéndola constar mediante sus firmas en la presente acta. --------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------- HECHOS ---------------------------------------------------------
I.- Estructura Orgánica. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Se entrega el formato de la estructura orgánica de esta (2), así como el último dictamen de la estructura orgánica (36) y organigrama (37). Anexo (AA). --------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II.- Marco Jurídico de Actuación. ---------------------------------------------------------------------------------
Se hace entrega de la relación del marco legal y normativo de actuación del área consistente en: Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y Circulares que regulan la actuación de esta (2), así como los Manuales Administrativos y de Procedimientos en que se apoyan las funciones realizadas, mismos que se encuentran vigentes a la fecha de la presente acta. Anexo (AA). -----
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
III.- Recursos Humanos. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Se entrega la relación de todo el personal que labora en la (2) con nombre y número de registro. Anexo (AA). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IV.- Recursos Materiales. --------------------------------------------------------------------------------------------
Se entrega el activo que fue asignado al (la) C. (8) para llevar a cabo sus programas normales, así como los especiales que le habían sido encomendados. Por su importancia, se hace constar de manera especial lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------
Todos los bienes se encuentran debidamente identificados con número de inventario, conforme a las normas vigentes, existiendo los "resguardos" respectivos en (52); se entregan las relaciones de los bienes muebles en custodia, asignados o en posesión de la (2), conforme a lo siguiente: -
1.- Mobiliario, equipo e instrumentos, aparatos y maquinaria, equipo de cómputo y de comunicación, claves de acceso, software, programas y licencias. Se entregan relaciones de todos los bienes. (53). Anexo (AA). --------------------------------------------------------------------------------
2.-Vehículos. Se entregan todos los vehículos asignados a (2). Anexo (AA). --------------------------
3.- Obras de arte y decoración. Se entregan todas las obras de arte y artículos de decoración asignadas a (2). Anexo (AA). ----------------------------------------------------------------------------------------
4.- Libros de Registro o Correspondencia. Se entrega relación de libros y otros documentos relevantes para el control de la documentación que ingresa a la (2). Anexo (AA). --------------------
5.- Existencias en Almacén. Se entregan todas las existencias con que cuenta la (2) en su (s) almacén (es) Anexo (AA). --------------------------------------------------------------------------------------------
6.- Caja (s) fuerte(s). En sobre cerrado se entrega (n) la (s) combinación (es) de la (s) caja (s) fuerte (s) existente (s), misma (s) que contiene (n) (54). Anexo (AA). ------------------------------------
7. Sellos. Se hace entrega física de los sellos en poder de la  (2) y la impresión de estos para su debida constancia. Anexo (AA) ------------------------------------------------------------------------------------
8. Llaves. Se hace entrega de un sobre cerrado con las llaves de la oficina y/o mobiliario asignado a la (2) para llevar a cabo sus programas normales. Anexo (AA). -----------------------------------------
9. Tarjetón de Estacionamiento. En este acto se hace entrega del pase del cajón de estacionamiento asignado. Anexo (AA). --------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
V.- Recursos Financieros. ------------------------------------------------------------------------------------------
Se entregan los siguientes recursos financieros en poder de esta (2): ------------------------------------
1. Fondo revolvente (47). ----------------------------------------------------------------------------------------------
2. Bancos (48). -----------------------------------------------------------------------------------------------------------
3. Cheques, vales y efectivo (49). -----------------------------------------------------------------------------------
3. Inversiones (50). ------------------------------------------------------------------------------------------------------
Expresamente se señala que no existen más recursos, cuentas, contratos, contratos de fideicomiso, inversiones o disponibilidades financieras de las documentadas en este apartado y que todos los conceptos de ingresos y egresos se encuentran debidamente integrados en los estados financieros. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VI.-Situación Programática. ----------------------------------------------------------------------------------------
Se entrega Programa Operativo Anual del ejercicio (38) y el resumen programático-presupuestal de actividades institucionales correspondiente al periodo (39) del mismo ejercicio. Anexo (AA)--
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VII.- Situación Presupuestal. ---------------------------------------------------------------------------------------
Se entrega el presupuesto anual correspondiente al ejercicio asignado a esta (2) por la Secretaría Administrativa del IECM, mediante oficio (40) fechado el (41) mismo que después de las ampliaciones y reducciones al día (42) representa un presupuesto anual modificado por la suma de (43) el cual al día de (44) ha sido ejercido en la suma de (45) Anexo (AA). ------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
VIII.- Estados Financieros. ------------------------------------------------------------------------------------------
Se relacionan los siguientes Estados Financieros correspondientes al ejercicio (46): Anexo (AA). 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
IX.- Derechos y Obligaciones. -------------------------------------------------------------------------------------
Se anexa la relación de contratos y convenios celebrados durante la gestión del (la) C. (8), de la fecha (51), especificando su materia, según sean de arrendamiento, adquisiciones, prestación de servicios, fideicomisos, multianuales, convenios de coordinación y otros, señalando antecedentes, autorización, objeto, alcances, vigencia, partes, compromisos contraídos y acciones a ejercer; asimismo, se hace constar la entrega-recepción de los instrumentos jurídicos correspondientes que en la misma relación se detallan. Anexo (AA). ------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
X. - Relación de Archivos. ------------------------------------------------------------------------------------------
Se entrega en este acto toda la documentación que obra en los archivos de la (2) mediante la relación anexa que contiene: asunto, ubicación y vigencia. Anexo (AA). ------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
XI.- Asuntos en Trámite. ---------------------------------------------------------------------------------------------
Se entrega la relación de los asuntos en trámite que son atendidos por la (2). Anexo (AA). -------
Asimismo, se entrega la relación de asuntos de carácter jurisdiccional en que la (2) es parte y que son atendidos por esta área. Anexo (AA). -----------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
XII. Informe de Gestión. ----------------------------------------------------------------------------------------------
Se entrega el informe de gestión del (la) C. (8), respecto de los asuntos relevantes tramitados durante su desempeño como (55), del período (56). Anexo (AA). -----------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
XIII. Otros Hechos. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- Anexo (AA).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------El (la) C. (8) manifiesta, haber proporcionado sin omisión alguna todos los elementos necesarios para la formulación de esta acta administrativa de entrega-recepción, igualmente declara que todos los activos y pasivos de la (2) a su cargo, quedaron incluidos en los capítulos correspondientes de la presente y que no fue omitido asunto alguno, información, documentación o cualquier aspecto importante relativo a su gestión. Asimismo, manifiesta que designa como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos relacionados con el ejercicio de su (57) y la información contenida en esta Acta Administrativa de Entrega-Recepción, el señalado en el proemio de la presente. Los (58) anexos que se mencionan en esta acta, constantes de (59) fojas útiles, forman parte integrante de la misma y se firman en todas sus hojas para su identificación y los efectos legales a que haya lugar. ---------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La presencia de la persona representante de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México, sólo tiene como finalidad el verificar que la celebración del acto de entrega-recepción se realice conforme a la normatividad aplicable; por consiguiente, no avala su contenido, ni el de sus anexos, lo que queda bajo la responsabilidad de quien entrega y quien recibe la (2).----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La presente entrega, no implica liberación alguna de responsabilidades que pudieran determinarse por la Autoridad competente con posterioridad.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
La persona servidora pública C. (15) recibe con las reservas de la Ley, todos los recursos y documentos que se precisan en el contenido de la presente acta y sus (58) anexos. ----------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM), a través de la Contraloría Interna, es el Responsable del tratamiento de los datos personales que nos proporcione, los cuales serán protegidos en el Sistema de Actas Administrativas de Entrega-Recepción. Los datos personales que recabemos serán utilizados con la finalidad siguiente: procedimiento para formular acta administrativa para hacer constar la Entrega-Recepción de los recursos humanos, materiales y financieros asignados a una persona servidora pública para el desarrollo de sus funciones con motivo de la separación del cargo, readscripción, encargaduría, a fin de contribuir a que exista continuidad en el aprovechamiento de dichos recursos, preservando los documentos, valores, programas, y proyectos existentes en las diversas unidades administrativas del Instituto Electoral de la Ciudad de México y podrán ser transferidos a la Comisión de Derechos Humanos de la Ciudad de México para la investigación de quejas y denuncias por presuntas violaciones a los derechos humanos; el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México para la sustanciación de los Recursos de Revisión, Recurso de Inconformidad, denuncias y el procedimiento para determinar el presunto incumplimiento a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México, Órganos de Control para la realización de auditorías o realización de investigaciones por presuntas faltas administrativas, la Auditoría Superior de la Ciudad de México para el ejercicio de sus funciones de fiscalización, Órganos Jurisdiccionales locales y federales para la sustanciación de los procesos jurisdiccionales tramitados ante ellos, en el ámbito de sus atribuciones, de los cuales no se requiere el consentimiento del titular, al tener la facultad legal para ello. Este Sistema de Datos Personales no cuenta con Encargados; ni con Despacho de Auditores Externos encargados del ejercicio de las funciones de fiscalización. Usted podrá manifestar la negativa al tratamiento de sus datos personales directamente ante la Unidad de Transparencia del IECM, ubicada en la Calle de Huizaches No. 25, Rancho los Colorines, Planta Baja, Tlalpan, C. P. 14386, Ciudad de México, con número telefónico 55 5483 3800 ext.4727, y al correo electrónico unidad.transparencia@iecm.mx.  Para conocer el Aviso de privacidad Integral, puede acudir directamente a la Unidad de Transparencia o ingresar al Sitio de Internet: https://www.iecm.mx/proteccion-de-datos-personales/. Fecha de última actualización: 30 de enero de 2026. --------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------CIERRE DEL ACTA -------------------------------------------------
Previa lectura de la presente y no habiendo más que hacer constar, se da por concluida a las (60) horas del día (61) firmando para constancia en todas sus hojas, al margen y al calce en cuatro tantos, los que en ella intervinieron; entregándose un ejemplar con sus (58) anexos al (la) C. (8), otro a la persona servidora pública que recibe, otro para el archivo de la (62), y uno más a la Contraloría Interna, acusando de recibo sobre la entrega del mismo. -------------------------------------
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ESTA SECCIÓN SOLO APLICA A CONSEJEROS (AS) Y SECRETARIOS (AS)
	Designado para proporcionar información



__________________________________
	Designado para proporcionar información
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	(33)
	(34)




Representante de la Contraloría Interna del IECM




____________________________________
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	Testigos
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	(24)



Nota: En el caso de que las firmas del Acta Administrativa de Entrega-Recepción de los que intervienen en la misma queden solas en la última hoja, se deberá citar el texto siguiente:
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La presente foja corresponde al Acta Administrativa de Entrega-Recepción de (2) celebrada a las (3) horas del día (4) de (5) de (6).
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ACTA ADMINISTRATIVA DE ENTREGA-RECEPCIÓN

Numeral / Datos que deben incorporarse y lineamientos complementarios

[bookmark: _Hlk208234592](1)  Denominación del área de adscripción que corresponda: Presidencia del Consejo General, Oficina de la Consejería Electoral, Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, Direcciones Distritales, Contraloría Interna, Unidad Técnica Especializada de Fiscalización y demás áreas que por la naturaleza de sus funciones deban cumplir normativamente con un proceso de entrega recepción.

(2) Denominación del área objeto de la entrega: Presidencia del Consejo General, Oficina de la Consejería Electoral,  Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, Direcciones Distritales, Contraloría Interna, Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, Direcciones de Área, Subdirecciones, Jefaturas de Unidad, Jefaturas de Departamento y todas aquellas áreas homólogas que por la naturaleza de sus funciones deban cumplir normativamente con un proceso de entrega recepción.

(3) Hora en la que se inicia el levantamiento del Acta.

(4), (5) y (6) Día, mes y año en que inicia el Acta Administrativa de Entrega-Recepción.

[bookmark: _Hlk208234501][bookmark: _Hlk208232084](7) Domicilio de la Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrito el empleo, cargo o comisión: Presidencia del Consejo General, Oficina de la Consejería Electoral, Secretaría Ejecutiva, Secretaría Administrativa, Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, Direcciones Distritales, Contraloría Interna, Unidad Técnica Especializada de Fiscalización y demás áreas que por la naturaleza de sus funciones deban cumplir normativamente con un proceso de entrega recepción en la cual físicamente se celebra el Acta Administrativa de Entrega-Recepción.

[bookmark: _Hlk208234656](8) Nombre completo de la persona que realiza la Entrega Recepción.

[bookmark: _Hlk208240089](9) Denominación y Número de referencia de la Identificación Oficial vigente que se presenta en la Entrega–Recepción (Credencial para Votar, Pasaporte, Cédula Profesional y/o Credencial Institucional), de la cual deberá agregarse copia simple para constancia en el Acta.

(10) Señalar el domicilio que designa la persona que realiza la Entrega Recepción para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos relacionados con el ejercicio de su empleo, cargo o comisión. La persona saliente deberá señalar domicilio particular para oír y recibir notificaciones, en caso de aclaración a la misma.  

(11) Denominación oficial del empleo, cargo, comisión objeto de la entrega.

[bookmark: _Hlk208235132](12) Día, mes y año de la separación del empleo, cargo, comisión o la conclusión de las actividades encomendadas a la persona saliente.

(13) (14) Indicar la causa o motivo por la que la persona servidora púbica se separa del empleo, cargo o comisión, (renuncia, convenio de terminación laboral, fusión o extinción de plazas, entre otros) y la fecha en la que causa efectos.

(15) Nombre completo de la persona servidora pública entrante y/o de la persona que recibe, ya sea como titular o a quien su superior jerárquico comisione o quien haya quedado como persona encargada transitoria del área objeto de la entrega-recepción.

[bookmark: _Hlk208234963](16) Se utilizará el término que corresponda: Para el Nuevo titular ya nombrado empleo, cargo o comisión se usará la palabra "Designación" y en caso de que sólo sea comisionado para recibir el empleo, cargo o comisión se usará la palabra "Comisión".

(17) Se utilizará el término "Ocupar" en caso de haber sido electo o nombrado titular del empleo, cargo o comisión; o bien el término "Recibir" para el caso en que sólo haya sido comisionado para la entrega -recepción.

(18) Día, mes y año a partir de los cuales surte efecto la elección, el nombramiento o la comisión de la persona servidora pública entrante.

(19) En caso de haber sido electo o nombrado se utilizará el término "La Titularidad"; en el caso de ser comisionado se utilizará el término "el encargo" o “la comisión”.

(20) (21) (22) Si fuera el caso, se señalará la denominación y número de referencia del documento oficial mediante el cual se designó a la persona servidora pública entrante o de la persona servidora pública que recibe, señalando el nombre y cargo de quien firma el documento.

(23) y (24) Nombre completo de los testigos de asistencia, los cuales deben ser personal en activo.

(25) Área donde presta sus servicios la persona servidora pública que interviene como testigo de asistencia.

(26) Denominación del empleo, cargo o comisión del testigo.

(27) Denominación y número de referencia de la Identificación Oficial vigente que la persona servidora pública que interviene como testigo de asistencia presenta en la Entrega–Recepción (Credencial para Votar, Pasaporte, Cédula Profesional y/o Credencial Institucional), de la cual deberá agregarse copia simple para constancia en el acta.

[bookmark: _Hlk208240122](28) Domicilio del testigo (puede ser particular o laboral).

(29) Nombre completo de la persona servidora pública designada por la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

(30) Deberá asentarse el área que firma el oficio de designación del personal de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México que intervendrá en el acto de entrega recepción observando en su caso los términos de la suplencia establecida en el artículo 38 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, la cual ordinariamente será la Subcontraloría de Responsabilidades e Inconformidades.

(31) Número de oficio con el que se designa a la persona representante de la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

(32) Día, mes y año del oficio de Comisión.

(33) En su caso, nombre completo de la persona designada por la persona saliente para proporcionar la información necesaria, verificar la entrega física y hacer las aclaraciones pertinentes. Solo aplica para la entrega-recepción de la Titularidad de la Presidencia del Consejo General, Consejerías Electorales y Personas Titulares de la Secretaría Administrativa o Ejecutiva.

(34) Denominación del empleo, cargo o comisión del servidor público designado, y hacer la aclaración si se trata de proporcionar o verificar información. Solo aplica para la entrega-recepción de la Titularidad de la Presidencia del Consejo General, Consejerías Electorales y Personas Titulares de la Secretaría Administrativa o Ejecutiva.

(35) En su caso, nombre completo de la persona designada por el servidor público que recibe, para verificar la recepción de la documentación, recursos y solicitar las aclaraciones correspondientes. Solo aplica para la entrega-recepción de la Titularidad de la Presidencia del Consejo General, Consejerías Electorales y Personas Titulares de la Secretaría Administrativa o Ejecutiva.

HECHOS
I.- Estructura Orgánica.
(36) (37) Este rubro contendrá los datos relativos a la estructura orgánica autorizada para el área de que se trate y se deberá incluir como anexo copia del organigrama correspondiente, la cual se puede consultar en la página https://www.iecm.mx/acerca-del-iecm/organigrama/.  
II.- Marco Jurídico de Actuación.
Deberá incluirse como anexo la relación de los principales ordenamientos que regulan la actuación del área de que se trate, así como los Manuales Administrativos y de procedimientos y, en su caso, se entregarán físicamente cuando se trate de publicaciones oficiales propiedad del Instituto Electoral de la Ciudad de México.

III.- Recursos Humanos.
Deberá incluirse como anexo la relación del personal a cargo de la persona que entrega, el expediente correspondiente se contiene por cada uno de ellos su filiación, categoría, clave, puesto, sueldo, sobresueldo, compensaciones y demás remuneraciones. Igualmente se entrega la relación específica del personal contratado bajo el régimen de honorarios con nombre, actividades, contraprestación, sueldo y fecha de terminación del contrato de honorarios. De la misma manera se entrega una relación del personal comisionado a otras áreas, así como el que se encuentra de licencia.

En su caso, cuando la persona que entrega haya sido designada como pagador habilitado, entregar listado de los cheques y documentos relacionados, así como del efectivo en su poder, por concepto de sueldos no cobrados.

IV.- Recursos Materiales.
(52) Denominación del área en que se controlan y encuentran físicamente los resguardos.

(53) Se incluyen todo tipo de bienes muebles; instrumentos de medición; maquinaria ligera y pesada; equipo de cómputo y de comunicación propiedad del Instituto Electoral de la Ciudad de México; claves de acceso, software, programas y licencias. Las claves de acceso y demás datos de carácter confidencial, se entregarán en sobre cerrado.

(54) Describir el contenido de la o las cajas fuertes, siendo factible relacionarlo en un anexo, de ser bienes confidenciales o numerosos.

V.- Recursos Financieros.
(47) Fondo Revolvente, deberá señalar:
· El número de fondo (s) revolvente (s) que entrega (n), con número y letra.
· La suma total en pesos y centavos del monto autorizado del (los) fondo (s) revolvente (s) que maneja el área objeto de la entrega recepción, con número y letra.
· Número y fecha del oficio de autorización.
· Nombre y cargo del servidor público encargado de la comprobación del fondo revolvente.

La relación pormenorizada de lo anterior se agregará como anexo del acta administrativa de entrega recepción.

(48) Bancos, deberá señalar:
· El saldo, considerando la fecha del último saldo emitido por los bancos, que debe ser coincidente con la fecha de formalización del acto de entrega recepción.
· El importe con número y letra a pesos y centavos de la suma total de los saldos en bancos a la fecha, señalando que fueron debidamente conciliados.
· El nombre y cargo de los servidores públicos cuyas firmas estaban registradas para firmar cheques.
· La constancia que se realizó el cambio de registro de firmas mancomunadas para la expedición de cheques, según oficio de fecha, anexando copia. 
· La entrega de los talonarios/pólizas de cheque utilizados durante la gestión de la persona servidora pública que entrega
· Relación de cheques expedidos por cada una de las cuentas bancarias, señalando: Institución bancaria, número de cuenta, número de cheque, beneficiario.
· La constancia que se realizó el cambio de registro de firmas para los trámites de autorización de cuentas por liquidar certificadas, actuación como pagador o pagador habilitado y para la compra de boletos de avión, entre otros.
· En caso de que existan otros conceptos por los cuales debe realizarse el cambio de registro de firmas, deberán agregarse.

La relación pormenorizada de lo anterior se agregará como anexo del acta administrativa de entrega recepción.

(49) Cheques, vales y efectivo, deberá señalar:
· Nombre y cargo del servidor público que tenga en su poder cheques, vales o efectivo pendientes de entregar a los beneficiarios.
· Cantidad de cheques pendientes de entregar a los beneficiarios.
· Importe total con número y letra, en pesos y centavos, de los cheques pendientes de entregar a beneficiarios.
· Cantidad de vales, que en su caso existan.
· Concepto de los vales, que pueden ser de gasolina, despensa, etc.
· Valor nominal de cada uno de los vales, ejemplo: 20 de $50.00 cada uno, 10 de $20.00 cada uno, etc.
· Importe total de todos los vales en existencia.
· Importe del efectivo existente con número y letra. 
La relación pormenorizada de lo anterior se agregará como anexo del acta administrativa de entrega recepción.

(50) Inversiones en Valores, Títulos o Plazos Preestablecidos, deberá señalar:
· La entrega como anexo, de relación analítica de las inversiones en valores, o a plazo, o en títulos, o en fideicomisos, realizadas con recursos asignados y sus respectivos comprobantes o contratos. 
· Constancia que se han efectuado las solicitudes de cambio de las firmas que permiten disponer de los recursos correspondientes a estas inversiones, mediante según oficio de fecha, anexando copia. 

VI.- Situación Programática.
(38) Señalar el ejercicio al que corresponda el Programa, que deberá coincidir con el ejercicio en que se deja el empleo, cargo o comisión; en caso de que se acerque el fin del ejercicio que esté corriendo, se entregará además el proyecto o anteproyecto del POA para el ejercicio siguiente.

(39) Periodo a que se refiere la información proporcionada.

VII.- Situación Presupuestal.

(40) Número de oficio de la Secretaría Administrativa.

(41) Día, mes y año de expedición del oficio.

(42) Fecha de la última modificación autorizada al presupuesto.

(43) Importe con número y letra del presupuesto anual modificado.

(44) Día, mes y año a la que se reporta el presupuesto ejercido.

(45) Importe total con número y letra del presupuesto ejercido.

En este apartado deberá indicarse y se incluirá como anexo, la última conciliación del presupuesto realizada con la Secretaría Administrativa, indicando la fecha de esta, señalando expresamente si existen o no, diferencias que hacer constar.

VIII. - Estados Financieros.
(46) Enlistar cada uno de los Estados Financieros que se entregan, por ejemplo: balance, estado de resultados, estado de ingresos/egresos, etc.

IX.- Derechos y Obligaciones.
(51) Deberán detallarse los contratos o convenios en que el Instituto Electoral de la Ciudad de México sea parte, distintos a los contratos de obra, precisando el tipo de contrato o convenio, conceptos, obligaciones y derechos a ejercer por el área, garantías en su caso, fecha de inicio y vigencia. En este apartado deben incluirse los contratos de adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con bienes muebles; contratos de fideicomiso; contratos de arrendamiento de bienes inmuebles y contratos de prestación de servicios profesionales.

X. - Relación de Archivos. Deberá incluirse en este rubro únicamente la relación de los archivos en custodia de la persona servidora pública u homologo que entrega, especificando el número de expediente, título, ubicación de los archivos, tema o materia, etapa en que se encuentra su trámite y los datos del registro informático, así como su vigencia siguiendo las disposiciones para el tratamiento de la documentación establecidas en el Manual de Organización y Procedimientos de los Archivos del IECM.

XI.- Asuntos en Trámite. Deberá referirse únicamente la relación de asuntos pendientes de atender por parte de la persona saliente y, cuando la importancia del caso lo amerite, de las áreas bajo su dirección; señalando número y fecha del escrito, la fecha de ingreso al área, asunto y estado que guarda su trámite, en su caso el grado de importancia. Asimismo, cuando resulte aplicable, deberán señalarse los asuntos de carácter jurisdiccional en los que sea parte el área objeto de la entrega, el área de adscripción o el Instituto Electoral de la Ciudad de México y que estén bajo supervisión Directa o tenga alguna injerencia para la persona saliente, estableciendo si existen plazos o términos legales que se deban cumplir a partir o durante la entrega.

XII.- Informe de Gestión.
Al término de su gestión, las personas servidoras públicas con nivel de Dirección de Área y hasta el máximo nivel jerárquico del IECM deberán elaborar y entregar un informe de gestión, que se incluirá como anexo, de los asuntos relevantes en que haya participado la persona saliente durante el período de su gestión, debiendo hacer una relación sucinta de los aspectos más importantes de las actividades desarrolladas en dichos asuntos relevantes, indicando la ubicación de los expedientes respectivos.

(55) Señalar la denominación de su empleo, cargo o comisión.

(56) Indicar el periodo en que ejerció el empleo, cargo o comisión que es motivo de la Entrega-Recepción.

XIII.- Otros Hechos.
En este apartado deberán hacerse constar los hechos relevantes que no estén considerados en los rubros anteriores y que se refieran únicamente a la entrega-recepción de los asuntos y recursos del área de que se trate, por lo que no podrán asentarse situaciones de carácter personal, laboral, quejas o denuncias contra la persona servidora pública, lo cual deberá realizarse en el Órgano Interno de Control.

(57) Señalar según corresponda: Empleo, cargo, comisión o conclusión de actividades.

(58) Número total de anexos que se incluyen al Acta Administrativa de Entrega-Recepción.

(59) Número total de fojas del total de anexos que integran el Acta Administrativa de Entrega-Recepción.

CIERRE DEL ACTA

(60) Señalar la hora en que concluye el acto.

(61) Día, mes, y año en que concluya el acto.

(62) Área objeto de la entrega o en su caso, el área que jerárquicamente sea superior.

ANEXOS
(AA) Se citará el número de anexo que corresponda, debiendo citarse en forma consecutiva conforme a su aparición en el cuerpo del acta (con número y sin ceros a la izquierda), cada anexo debe ser foliado y rubricado por las personas servidoras públicas u homologas que entregan y que reciben.

Los anexos del Acta Administrativa de Entrega-Recepción, deberán estar conformados por las relaciones de los recursos y asuntos a que se refieren cada uno de los rubros descritos con antelación, firmados por las personas responsables de su elaboración, o a las que competan los asuntos correspondientes, foliados en forma consecutiva, debiendo ser revisados y firmados por la persona servidora pública entrante y la persona saliente, así como las personas que, en su caso, hayan sido designadas para proporcionar y verificar la información; en la entrega-recepción de los titulares del Consejo General, Comisiones, Junta Administrativa, Secretarías Ejecutiva, Secretarías Administrativa, Direcciones Ejecutivas, Unidades Técnicas, Direcciones distritales cabeceras de demarcación, Direcciones distritales, Contraloría Interna y Unidad Técnica Especializada de Fiscalización, podrán firmar los anexos, solo las personas servidoras públicas responsables de su elaboración y los designados para proporcionar y verificar la información, siempre y cuando estén de acuerdo la persona servidora pública entrante y la persona saliente.

El proyecto de Acta Administrativa de Entrega-Recepción deberá de ser remitido a la Contraloría Interna del Instituto Electoral de la Ciudad de México, mediante oficio dirigido a la persona titular de la Contraloría o al correo electrónico contraloria.interna@iecm.mx, por lo menos con 72 horas antes de la fecha en que se pretenda firmar el documento. 

Elaborar el Acta a renglón seguido y sin sangría, utilizar fuente Arial, tamaño 11. 

Testar con guiones todos los espacios sobrantes de renglones, así como renglones no utilizados. 

Los conceptos que no resulten aplicables al Área que se está entregando, se deberá señalar: “NO APLICA” texto que deberá ser alineado al margen derecho del Acta. 

El Acta no deberá contener borraduras, tachaduras o enmendaduras. 

El Acta deberá firmarse en forma autógrafa en cuatro tantos, por las personas servidoras públicas que intervienen, debiéndose incluir en cada uno de ellos copias de las identificaciones de los participantes. 

Numerar las hojas que formen parte del acta bajo el formato. 

Foliar en forma consecutiva las hojas que integren los anexos del Acta Administrativa de Entrega-Recepción.

El texto es de forma enunciativa y los requisitos son lo mínimo que debe considerar, así que este formato podrá adecuarse a la información y/o documentación que debe reportar la persona saliente.
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Somos Un Instituto de Calidad

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones
locales integras; conducir mecanismos de participacién ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de
la Ciudad de México la cultura democratica, la participacion y el ejercicio pleno de la ciudadania, en apego a los principios
rectores de la funcion electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios y mejorando continuamente la

eficacia de nuestro Sistema de Gestion de Calidad Electoral.
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Somos un Instituto de Calidad

En el Instituto Electoral de la Ciudad de México, estamos comprometidas y comprometidos a administrar elecciones
locales integras, conducir mecanismos de participacion ciudadana incluyentes, y promover en las y los habitantes de
la Ciudad de México la cultura democratica, la participacion y el ejercicio pleno de la ciudadania, en apego a los
principios rectores de la funciéon electoral, cumpliendo con los requisitos legales y reglamentarios, y mejorando
continuamente la eficacia de nuestro Sistema de Gestion Electoral.




